
  

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRONICO 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 

OMISIONES. 

 

 EXPEDIENTE: A/SUM-046371/2025 

SUMINISTRO DE ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL TAJO. 

 
 

 

 

Celebrada la Mesa de Contratación con fecha 17 de junio de 2026, a las 10:00 h, con objeto de 

proceder a la apertura electrónica del sobre único: Documentación administrativa y Técnica del 

expediente arriba referenciado, se presentan los licitadores que a continuación se relacionan: 

 

Lote 
C.I.F. 

EMPRESA 
Licitador 

UNICO 

B72286594 GREGOPAIN BIO, S.L. 
 

A28001402 MEIJI PHARMA SPAIN, S.A. 

 

 

A08155772 ZAMBON, S.A.U. 

 

 
 

 

Revisada la documentación presentada, los asistentes en la sesión de apertura de la documentación 

acuerdan: 

 

1. ADMITIR a las siguientes empresas: 

 

Lote 
C.I.F. 

EMPRESA 
Licitador 

UNICO 

A28001402 MEIJI PHARMA SPAIN, S.A. 

 

A08155772 ZAMBON, S.A.U. 

 

 
 

 

2. Solicitar subsanación de documentación a la siguiente empresa: 

 

LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

GREGOPAIN BIO, S.L.. B72286594 

En el ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

MÚLTIPLE y al marcar el punto de empresa de menos de 50 

trabajadores, deben marcar la siguiente opción:  
   “Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar 
las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 
8 de abril.  
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En consecuencia se concede al licitador un plazo de subsanación de 3 días naturales, para 

que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

mediante la presentación de la documentación requerida electrónicamente  a través del 

registro electrónico de la Comunidad de Madrid, accediendo a la página de “Gestiones y 

trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SUMINISTROS HOSPITAL DEL TAJO Código del 

Registro destinatario: 07UN629, advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación 

solicitada dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

 

                                               Aranjuez, 19 de junio de 2026 

 

        LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

              Mª del Rosario Jimenez Borreguero 
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